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Expediente 005 2022-0556 00 

De acuerdo con la documental allegada al protocolo, el Despacho RESUELVE: 

1. Reconocer personería al Dr. Iván Andrés Flórez Barajas, como apoderado judicial 

de la sociedad demandada IMAGEN WORLD S.A.S., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

2. Se requiere a la demandada CLAUDIA SUJEY MAHECHA BURGOS, para que en 

el término de ejecutoria de la presente providencia, indique si confiere poder al 

referido profesional del derecho en nombre propio y, de ser el caso allegue el 

mandato correspondiente en legal forma. 

3. Previo a resolver lo que corresponda frente a la notificación de la pasiva, del 

recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la providencia 

de fecha 07 de marzo pasado, por secretaría córrase el traslado correspondiente. 

Lo anterior, por cuanto, precisamente la inconformidad versa sobre este particular. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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